
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA 

ESTADO Nº 0140   DEL  21 DE OCTUBRE  DE 2022  

HAGA CLICK ACA PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA AUTO 

1 2022-00318 VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN INMUEBLE 

ARRENDADO 

CARMEN ROSA 

ÁLVAREZ MEJÍA 

SANDRA MILENA 

SEPÚLVEDA Y OTRAS. 

SUSPENDE PROCESO OCTUBRE 

20/2022 

2 2022-00558 EJECUTIVO SINGULAR COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A. 

LILIANA ASTRITH GÓMEZ 

VALENCIA 

RECHAZA DEMANDA OCTUBRE 

20/2022 

3 2022-00559 EJECUTIVO SINGULAR ALBERT BEDOYA 

GONZÁLEZ 

CARLOS ALBERTO 

OSORIO PATIÑO 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

20/2022 

4 2022-00561 EJECUTIVO SINGULAR SEBASTIÁN ZULUAGA 

ROJO. 

OSCAR DARÍO GARCÍA 

RESTREPO. 

AUTORIZA RETIRO DEMANDA OCTUBRE 

20/2022 

5 2022-00562 VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN INMUEBLE 

ARRENDADO 

MARÍA ELENA TOBÓN DE 

TOBÓN 

YEISON IVÁN OCAMPO 

BEDOYA Y OTRA 

ADMITE DEMANDA OCTUBRE 

20/2022 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehd0yPfICQpFg8w-eWzn3wIBjQbuWrCwoR_SZSg-swfbvQ?e=KVqYTe


6 2022-00573 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA BELÉN 

AHORRO Y CRÉDITO 

JORGE ANDRÉS LLANO 

CASTAÑO 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

20/2022 

7 2022-00574 EJECUTIVO SINGULAR OLGA LUCIA ARBELAEZ 

VALENCIA 

SUSANA JUDITH OSORIO 

CHICA 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO PARCIAL 

OCTUBRE 

20/2022 

8 2022-00577 EJECUTIVO SINGULAR INTER RAPIDÍSIMO S.A TRANSPORTES UNIDOS LA 

CEJA S.A Y OTRO 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

20/2022 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para notificar a las partes de 

las anteriores decisiones se fijan en el portal electrónico de la rama judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-

de-la-ceja) el estado el día 21 de  octubre de 2022 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

 

 

SANDRA MILENA NARANJO GALLEGO  

SECRETARIA 


